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TIPOS DE RESPONSABILIDAD SANITARIA

DEONTOLOGICA

DISCIPLINARIA

PENAL

CIVIL

PATRIMONIAL



Responsabilidad DeontolResponsabilidad Deontolóógicagica

�� Es la que se origina cuando se incumple la Es la que se origina cuando se incumple la 
disciplina correspondiente a un colegio disciplina correspondiente a un colegio 
profesionalprofesional

�� En EspaEn Españña: colegiacia: colegiacióón obligatoria en todos n obligatoria en todos 
los casos para profesionales sanitarioslos casos para profesionales sanitarios



Responsabilidad DisciplinariaResponsabilidad Disciplinaria

�� Surge al trabajar para una AAPP o una empresa. Surge al trabajar para una AAPP o una empresa. 
Ejemplo: faltas recogidas en el Estatuto Marco o en el Ejemplo: faltas recogidas en el Estatuto Marco o en el 
Estatuto de Trabajadores.Estatuto de Trabajadores.

�� En el SAS: Estatuto Marco del personal estatutario de los En el SAS: Estatuto Marco del personal estatutario de los 
servicios de salud (Ley 55/2003).servicios de salud (Ley 55/2003).



Responsabilidad PenalResponsabilidad Penal
�� Se incurre en ella cuando se comete un delito o falta Se incurre en ella cuando se comete un delito o falta 

tipificado en el Ctipificado en el Cóódigo Penal (actualmente vigente el de digo Penal (actualmente vigente el de 
1995)1995)

�� Los delitos o faltas pueden ser dolosos, esto es, Los delitos o faltas pueden ser dolosos, esto es, 
intencionales, o culposos esto es, realizados por intencionales, o culposos esto es, realizados por 
imprudencia o negligencia (lo mimprudencia o negligencia (lo máás frecuente en nuestro s frecuente en nuestro 
áámbito)mbito)

�� Se castiga con una pena: privativa de libertad, privativa Se castiga con una pena: privativa de libertad, privativa 
de derechos y/o multade derechos y/o multa



�� Es personal e intransferible. Por tanto, no la cubre Es personal e intransferible. Por tanto, no la cubre 
ningningúún seguron seguro

�� Puede llevar asociada una responsabilidad civil, si del Puede llevar asociada una responsabilidad civil, si del 
delito o falta se derivan dadelito o falta se derivan dañños o perjuicios. En este caso os o perjuicios. En este caso 
las administraciones plas administraciones púúblicas o empresas solo son blicas o empresas solo son 
responsables subsidiariosresponsables subsidiarios

�� Los aseguradores que hubieren asumido el riesgo serLos aseguradores que hubieren asumido el riesgo seráán n 
responsables civiles directos hasta el lresponsables civiles directos hasta el líímite de la mite de la 
indemnizaciindemnizacióón legalmente establecida o n legalmente establecida o 
convencionalmente pactada, sin perjuicio del derecho de convencionalmente pactada, sin perjuicio del derecho de 
repeticirepeticióón contra quien correspondan contra quien corresponda



Algunas figuras delictivasAlgunas figuras delictivas
�� HomicidioHomicidio

�� CooperaciCooperacióón e induccin e induccióón al suicidion al suicidio

�� AbortoAborto

�� LesionesLesiones

�� ManipulaciManipulacióón genn genééticatica

�� Detenciones ilegalesDetenciones ilegales

�� OmisiOmisióón de socorro y denegacin de socorro y denegacióón de auxilion de auxilio

�� Descubrimiento y revelaciDescubrimiento y revelacióón de secretosn de secretos

�� SuposiciSuposicióón de parton de parto

�� FalsedadesFalsedades

�� IntrusismoIntrusismo

�� LiberaciLiberacióón de energn de energíía nuclear o de elementos radioactivosa nuclear o de elementos radioactivos



Responsabilidad Civil Responsabilidad Civil 

�� ProducciProduccióón iln ilíícita, por accicita, por accióón u omisin u omisióón de un resultado n de un resultado 
dadaññoso, efectivo y evaluable econoso, efectivo y evaluable econóómicamente. micamente. 

�� En Derecho Sanitario es como tener que hacer frente a En Derecho Sanitario es como tener que hacer frente a 
una indemnizaciuna indemnizacióónn

�� Puede derivarse de un contrato (enfermo que solicita los Puede derivarse de un contrato (enfermo que solicita los 
servicios de un mservicios de un méédico) o sin que exista un contrato dico) o sin que exista un contrato 
(extracontractual), como ocurre en el caso de los (extracontractual), como ocurre en el caso de los 
servicios prestados por los mservicios prestados por los méédicos del Servicio Pdicos del Servicio Púúblico blico 
de Saludde Salud



�� No todos los daNo todos los dañños ocasionan responsabilidad, os ocasionan responsabilidad, 
solo en caso de infraccisolo en caso de infraccióón de la n de la lexlex artisartis (estado (estado 
actual de la ciencia) y teniendo en cuenta que la actual de la ciencia) y teniendo en cuenta que la 
prprááctica sanitaria de medio y no de resultados ctica sanitaria de medio y no de resultados 
(excepciones)(excepciones)

�� La responsabilidad indemnizatoria es solidariaLa responsabilidad indemnizatoria es solidaria



““Deberes mDeberes méédicosdicos””

�� Consentimiento informadoConsentimiento informado

�� Secreto profesionalSecreto profesional

�� Conocimiento, habilidad y medios tConocimiento, habilidad y medios téécnicoscnicos

�� Continuidad en el tratamientoContinuidad en el tratamiento

�� Asistencia y consejoAsistencia y consejo

�� IntervenciIntervencióón obligatorian obligatoria

�� EmisiEmisióón de certificadosn de certificados

�� Diagnostico, prescripciDiagnostico, prescripcióón y tratamienton y tratamiento



Responsabilidad PatrimonialResponsabilidad Patrimonial

�� Las AAPP deben indemnizar cuando Las AAPP deben indemnizar cuando 
producen un daproducen un daññoo con ocasicon ocasióón del n del 
funcionamiento (normal o anormal) del funcionamiento (normal o anormal) del 
SP. Se tratarSP. Se trataríía de una responsabilidad a de una responsabilidad 
objetiva, es decir, debe apreciarse con objetiva, es decir, debe apreciarse con 
independencia de la concurrencia de culpa independencia de la concurrencia de culpa 
en el actuar administrativoen el actuar administrativo. (. (Ley Ley 

30/1992, 30/1992, RJAPyPACRJAPyPAC) ) 

�



�� En el caso sanitario este carEn el caso sanitario este caráácter objetivo no cter objetivo no 
implica que todos los daimplica que todos los dañños sean indemnizables, os sean indemnizables, 
solo en caso de infraccisolo en caso de infraccióón de la n de la lexlex artisartis y y 
teniendo en cuenta que la prteniendo en cuenta que la prááctica sanitaria es ctica sanitaria es 
de medios y no de resultados.de medios y no de resultados.

�� Es una responsabilidad directa de la Es una responsabilidad directa de la 
AdministraciAdministracióón, pero esta puede exigir lo que n, pero esta puede exigir lo que 
haya pagado, si los profesionales sanitarios haya pagado, si los profesionales sanitarios 
hubieran incurrido en dolo, culpa o negligencia hubieran incurrido en dolo, culpa o negligencia 
grave.grave.








